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NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 1-2018/FCCSSE  

 
EN PIURA, EL 8 DE ENERO DE 2018, A LAS 12:06 HORAS, EN LA SALA DE LECTURA DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN PRIMARIA, 
SE REUNIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD: SIGIFREDO BURNEO SÁNCHEZ (DECANO); LAURA PISCONTE 
HERNÁNDEZ, JANET ALCÁNTARA MASÍAS, CARLOS ALBÁN BACA, SOCORRO GRANDA CHUNGA, LUIS ARNALDO CRUZ GARCÍA, JACQUELINE 
ELIZABETH ARELLANO RAMÍREZ Y JOSÉ MIGUEL GODOS CURAY. NO JUSTIFICÓ SU INASISTENCIA LA CONSEJERA ALINA DEL PILAR ANTÓN CHÁVEZ. 
ACTUÓ COMO SECRETARIA ACADÉMICA, LEONOR LÓPEZ MURILLO. 
 
CON EL QUÓRUM DE REGLAMENTO, EL DECANO DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 
SECCIÓN APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 
SE DIO LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 3-2017/FCCSSE DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2017, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
EL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN, A LA VEZ, PRESIDENTE DEL JURADO PARA EL PROCESO DE 
CONCURSO PÚBLICO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA PARA NOMBRAMIENTO Y CONTRATO 
– 2017 (RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0478-A-CU-2017, Nº 0539-CU-2017 Y Nº 545-CU-2017, EN LA ESPECIALIDAD DE HISTORIA Y 
GEOGRAFÍA, PRESENTÓ EL INFORME DE TODO LO ACTUADO POR EL JURADO Y LA SITUACIÓN DEL ESTADO DE LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA 
POR LA PARTICIPANTE AURA ELENA MEDINA SÓCOLA, DONDE NO HUBO ACUERDO DE LOS MIEMBROS DEL JURADO. 
 
EL CONSEJO DE FACULTAD RECOMENDÓ A LOS MIEMBROS DEL JURADO REUNIRSE Y DAR SOLUCIÓN DEFINITIVA A ESTA SITUACIÓN. 

 
 

SIENDO LAS 13:00 HORAS SE LEVANTÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL SEÑOR DECANO SOLICITÓ DISPENSA DE APROBACIÓN DEL ACTA PARA 
TRAMITAR LOS ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD. 
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APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 02 DE FECHA 09 DE ENERO DE 2018. 


